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JUICIO: CHAVEZ NORA NOEMI c/ COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A. s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 1159/19 .- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

  1. Por recibida la presente causa: téngase presente.

  2. Por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia. En su mérito, NOTIFÍQUESE al
demandado COMPLEJO AZUCARERO CONCEPCION S.A., a fin de que en el perentorio término
de DIEZ (10) DÍAS proceda a abonar el monto de condena más sus intereses hasta su efectivo
pago, conforme lo ordenado en sentencia definitiva del 05 de septiembre de 2022.

  3. Asimismo y en virtud de lo normado por los arts. 601 y 603 del CPCC, supletorio: CUMPLAN los
condenados en costas con el pago a su cargo de los honorarios regulados oportunamente en esta
causa (en sentencia definitiva del 05 de septiembre de 2022) a los profesionales intervinientes, con
más sus intereses desde que son debidos (conf. art. 34 Ley N° 5480) y los aportes previsionales
dispuestos en la reglamentación vigente, en el plazo de DIEZ DÍAS, conforme lo dispuesto por el
art. 23 de la Ley N° 5480, art. 8 de la Ley 3706, y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 608
del CPCC.

  Hago saber a los obligados al pago que el plazo conferido comenzará a correr a partir del día
siguiente al de la notificación del presente proveído. En caso de corresponder y de acuerdo a lo
previsto en la ley de honorarios (arts. 23 y 24 de la ley 5480), la parte interesada deberá acompañar
la movilidad pertinente.

  4. Por último, procédase a confeccionar planilla fiscal conforme fue dispuesto en el punto V) de la
sentencia de fecha 05 de septiembre de 2022.- 1159/19 GGJA
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